
BODEGAS RIOJANAS, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Convocatoria Junta General de Accionistas 

De acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración 
de la Sociedad ha acordado convocar a sus accionistas a Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria a las 12 horas del día 16 de 
Junio de 2016 en el Salón de Actos de Bodegas Riojanas S.A., en la calle Dr. Ruiz de 
Azcárraga nº 1 en Cenicero (La Rioja); y para el caso de que, por no haberse alcanzado 
el quórum legalmente necesario y dicha Junta General no pueda celebrarse en primera 
convocatoria, en segunda convocatoria, el día 17 de junio de 2016, a las 12 horas, en el 
mismo lugar, con el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Balance y Memoria del Ejercicio 2015, individual y consolidado, así como 
la propuesta de distribución de resultados y censura de la gestión social, la propuesta de 
consolidación fiscal y reparto de dividendo y el estado de cambios en el Patrimonio neto 
y el estado de flujos de efectivo, facultando a los  miembros del Consejo de 
Administración solidariamente para el depósito en el Registro Mercantil de la 
Certificación de la aprobación de la aplicación de resultado y un ejemplar de las 
cuentas, con facultades para subsanar defectos que se produjeren. 

Segundo.- Informe del Sr. Presidente del Consejo de Administración. 

Tercero.- Propuesta de nombramiento y/o reelección de los miembros del 
Consejo de Administración. 

Cuarto.- Informe sobre la política de retribuciones del Consejo de 
Administración. Retribución de alta dirección. 

Quinto.- Propuesta de nombramiento y/o reelección de auditores para el ejercicio 
2016 para auditar las cuentas anuales tanto individuales como consolidadas. 

Sexto.- Autorización para que la Sociedad pueda adquirir acciones propias al 
amparo de lo dispuesto en el artº 146 de la Ley de sociedades de Capital, dejando sin 
efecto, en la parte no utilizada, la autorización hasta ahora vigente, aprobada en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 19 de Junio de 2015. 

Séptimo.- Ruegos y Preguntas. 



 Octavo.- Lectura y Aprobación, si procede, del Acta, así como la designación de 
socios para la firma de la misma y facultar a cualesquiera de los miembros del Consejo 
de Administración para elevar a público los acuerdos adoptados en la misma. 
 
 Derecho a completar el orden del día y a presentar nuevas propuestas de 
acuerdo.- 
 

 De conformidad con lo establecido en el artº 519 de la Ley de Sociedades de 
Capital, Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general 
ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales extraordinarias. 

 El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, con 
quince días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de 
publicación en plazo del complemento será causa de impugnación de la junta. 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas 
de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la 
junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de 
la documentación que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 518 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

 Derecho de asistencia 
 
 Tendrán derecho de asistencia (de acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos 
Sociales y el artículo 7 del Reglamento de la Junta General) los accionistas que posean 
al menos 50 o más acciones de la Sociedad y que las tengan inscritas en el 
correspondiente registro con cinco días de antelación a la fecha prevista para la 
celebración de la Junta o mediante el Certificado acreditativa de su depósito en la 
entidad bancaria, en cuyo momento le será expedido el documento acreditativo que le 
legitimara para la asistencia a la Junta. 
 
 Los accionistas que no reúnan la cantidad de acciones exigida para la asistencia 
podrán agruparse al indicado fin. 
 
 Derecho de representación y ejercicio del derecho de voto 
 
 Los accionistas con derecho a asistencia podrán emitir su voto asistiendo 
personalmente y votando en la Junta o mediante los medios de comunicación a distancia 
que garanticen debidamente la identidad del que ejerce su derecho al voto. 
 
 Todo accionista con derecho a asistencia podrá hacerse representar en la junta 
General por medio de otra persona. 
  



 La representación deberá conferirse por escrito, personalmente o por medios de 
comunicación a distancia que garanticen debidamente la identidad del sujeto que realiza 
la delegación, con carácter especial para cada Junta, salvo en los casos previstos en la 
ley. 
 
 Tanto el ejercicio del derecho de voto a distancia como el otorgamiento de la 
representación se realizarán de conformidad con lo establecido por la Ley de Sociedades 
de capital, los Estatutos Sociales, el Reglamento de Junta General, que se encuentran 
disponibles en la página web de la Sociedad  www.bodegasriojanas.com, y asimismo en 
papel en el domicilio social: c/ Dr. Ruiz de Azcárraga nº 1, CENICERO (LA RIOJA). 
 
 Derecho de Información 
 
 De acuerdo con el artículo 520 de la Ley de sociedades de Capital y con lo 
establecido en el artículo 6º del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad , desde el momento de la convocatoria de la Junta General , estarán a 
disposición de los señores accionistas para su consulta, obtención y envío de forma 
gratuita, tanto en papel en el domicilio social (c/ Dr. Azcárraga nº 1, 26350 
CENICERO, La Rioja), como en formato  electrónico en la página web de la Sociedad, 
www.bodegasriojanas.com, el Balance, la Cuenta de pérdidas y ganancias, el Estado de 
cambios en el patrimonio neto, el Estado de Flujos de Efectivo, la Memoria explicativa, 
el Informe de Gestión incluyendo el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo y el 
Informe de Auditoría de la Sociedad Bodegas Riojanas, S.A., así como el Estado 
Consolidado de Situación Financiera, la Cuenta de Resultados Consolidada, el Estado 
del Resultado Global Consolidado, el Estado Consolidado de Cambios en el Patrimonio 
Neto, el Estado Consolidado de Flujos de Efectivo, la Memoria explicativa, el informe 
de Gestión y el Informe de Auditoría consolidados del Grupo de empresas del que es 
matriz dicha Sociedad, todos ellos correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2015. Asimismo, se encuentran igualmente a disposición de los señores 
accionistas a través de los medios indicados anteriormente el Reglamento de la Junta 
General, el Reglamento del Consejo, el texto íntegro de las modificaciones propuestas 
de los estatutos sociales, del Reglamento de la Junta General de Accionistas y del 
Reglamento del Consejo de Administración, así como la demás documentación e 
informes que, conforme a la legislación vigente, han tenido que elaborar los 
administradores relativos a los puntos que se someten a su aprobación de acuerdo con el 
presente orden del día y toda la documentación restante que preceptivamente debe 
ponerse a disposición de los accionistas. Dicha información se entregará o enviará de 
forma gratuita a los accionistas que lo soliciten. 
 
 Desde el momento de la convocatoria de la Junta, estará asimismo a disposición 
de los señores accionistas un Foro Electrónico al que podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que 
puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 
celebración de la Junta General. 
 
  Los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el quinto 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta, o verbalmente durante su 
celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al 
público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor. 
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 Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la junta general. Si la aclaración se solicita durante la 
celebración de la junta general, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del 
accionista en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar esa 
información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la 
junta. 
 
 Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, 
salvo en los casos en que, a juicio del presidente, la publicidad de la información 
solicitada perjudique el interés social. No procederá la denegación de la información 
cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el  
veinticinco por ciento del capital social. 
 
 Protección de datos de carácter personal 
 
 En virtud de la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y legislación complementaria), se 
informa a los accionistas de la existencia de un fichero o tratamiento automatizado, con 
los datos de carácter personal facilitados por los accionistas o por las entidades 
bancarias, Sociedades y Agencias de Valores en las que dichos accionistas tengan 
depositadas sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta, con ocasión de la Junta General convocada 
mediante la presente, así como de los que puedan derivarse como consecuencia de la 
misma. La finalidad de dicho fichero o tratamiento es la gestión y administración de los 
datos de los accionistas, y en su caso los de sus representantes, en el ámbito de la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad. 
 
 Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, bajo los supuestos 
amparados en la ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
los datos del fichero a través de la correspondiente notificación (que deberá incluir la 
identificación del titular de los derechos mediante fotocopia del DNI), dirigida al 
domicilio social. 
 
 BODEGAS RIOJANAS S.A., en su condición de responsable del Fichero, 
informa de la adopción de las medidas de seguridad legalmente exigidas en sus 
instalaciones, sistemas y ficheros. Asimismo el Responsable del Fichero garantiza la 
confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las autoridades públicas 
competentes los datos personales y cualquier otra información que esté en su poder o 
sea accesible a través de  sus sistemas y sea requerida de conformidad a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicadas, así como previo requerimiento 
judicial. 
 
 La presente convocatoria  hasta el mismo día de la celebración de la Junta 
General quedará publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, así como en la 
página web de la Sociedad, www.bodegasriojanas.com, y en la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, al menos durante un mes. 
  
  
 
 Cenicero, 30 de marzo de 2016.- El Secretario del Consejo de Administración. 
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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
BODEGAS RIOJANAS, S.A. CON MOTIVO DE JUSTIFICAR LA PROPUESTA RELATIVA A 
LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
JUNTA GENERAL CUYA CELEBRACIÓN ESTÁ PREVISTA EN PARA EL PRÓXIMO 16 DE 

JUNIO DE 2016 EN PRIMERA CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Bodegas Riojanas, S.A., en cumplimiento de lo previsto en la 
Ley de Sociedades de Capital, emite el presente informe, con el objeto de justificar la propuesta 
relativa a la autorización para que la sociedad pueda adquirir, directa o indirectamente, sus 
acciones propias.  

1. Antecedentes

Bodegas Riojanas, S.A. tiene su domicilio social en Cenicero (La Rioja), Avda. Ruiz de 
Azcárraga nº 1,  donde radican sus oficinas centrales y su bodega centenaria.  

Bodegas Riojanas (sociedad dominante del grupo), fue fundada como empresa individual, la 
transformación en Sociedad Anónima, con la denominación actual, tuvo lugar en 1940. 

Dedicándose a la elaboración, crianza y comercialización de vinos. 

Desde septiembre de 1997 las acciones de la Sociedad dominante cotizan en las Bolsas de 
Madrid y Bilbao, así como en el Sistema de Interconexión Bursátil (mercado continuo). 

Bodegas Riojanas, S.A., cuenta las siguientes filiales: 

• Bodegas Torreduero, S.A., con una participación del 100% siendo su actividad la

explotación y comercialización de  vinos con Denominación de Origen Toro.

• El 54% en Vega Naum, S.L. donde  se comercializan vinos  D.O. Rías Baixas

• Por último, el 100% de la mercantil Bodegas Viore, s.l. situada en la D.O. Rueda,
• Bodegas Riojanas USA Corporation de la que posee el 100% de las acciones y que

comercializa los vinos del grupo en EEUU.



 
 

2. Accionariado de Bodegas Riojanas, S.A.  

Los accionistas más significativos que componen el accionariado de Bodegas Riojanas a 31 de 

diciembre 2015 eran los siguientes: 

 

 
3. Operación autocartera 

Inversiones Valencia Capital, S.A.U. ha comunicado al Presidente de Bodegas Riojanas su 
interés en poner a disposición de la sociedad, para su compra, la totalidad de las acciones de 
las que es propietaria. 
 
Bodegas Riojanas, en cumplimiento de la legalidad vigente (artículo 509 de la vigente Ley de 

Sociedades de Capital) puede adquirir  como máximo acciones propias hasta un 10% del 
Capital Social;  por lo que, considerando las 1.045 acciones que actualmente posee en 
autocartera, Bodegas Riojanas únicamente podría adquirir acciones propias por un máximo de 
530.783 acciones. 

Teniendo en cuenta el volumen diario de negociación de los títulos, el cruce de un determinado 
volumen de acciones puede hacer variar la cotización al alza o a la baja de forma significativa. 
El precio, al que se realizaría la adquisición, será siempre y en todo caso, un precio no superior 
al de mercado el día en que se proceda a realizar la misma. Esta operación se realizará con 
posterioridad  a la fecha del pago del dividendo con cargo al ejercicio 2015, propuesto para su 
aprobación en la próxima Junta General de Accionistas de la sociedad.  

El Consejo de Administración, en el ámbito de la autorización que se someterá a la próxima 
Junta General de la sociedad,  podrá destinar las acciones adquiridas para  cualquiera de las 
diferentes opciones permitidas por  la normativa vigente. 

 

 

 

 

Nombre o denominación social del accionista
Participación 

Directa
Participación 

Indirecta % s/total 
BEZARES MUNILLA, ELADIO 700,00 0,00 0,013%
CATALAN FRIAS, MARIA JOSE 110.124,00 0,00 2,071%
FRIAS MONJE, SANTIAGO 24.000,00 0,00 0,451%
FRIMON INVERSIONES Y ASESORAMIENTO, S.L. 444.265,00 0,00 8,354%
GOMEZ BORRERO, JOSE CARLOS 500,00 0,00 0,009%
INFAZAR, S.L. 298.867,00 0,00 5,620%
NALDA FRIAS, FELIPE 97.123,00 0,00 1,826%
INVERSIONES VALENCIA CAPITAL, S.A.U. 0,00 692.262,00 13,017%
VAN GESTION Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL, S.L. 555.121,00 0,00 10,438%
BODEGA FRIAS, ARTURO 162.275,00 0,00 3,051%
CAIXABANK, S.A. 692.262,00 0,00 13,017%
LA PREVISIÓN MALLORQUINA DE SEGUROS, S.A. 346.000,00 0,00 6,506%
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4. Justificación económica de la operación 

Al cierre del mercado del día 25/04, el valor de Bodegas Riojanas cotizó: 

 

La expectativa del Consejo de Administración, teniendo cuenta los resultados recientes de la 

empresa y el rendimiento esperado en los próximos ejercicios, después del esfuerzo de 

inversión realizado en los últimos años, es que se produzca una evolución favorable del 

negocio, algo que, así mismo, debería trasladarse a la cotización.  

Atendiendo a la rentabilidad por dividendos, estos han ido aumentando progresivamente en los 
últimos años, siendo la rentabilidad por dividendos del 3,50% (dividendos de 0,14€/ acción 

sobre el precio de cotización actual de 4,00€). 

 

Adicionalmente, es muy relevante poner de manifiesto el hecho de que el valor neto contable 
del patrimonio de la sociedad a 31 de diciembre de 2015 es significativamente superior  al valor 

de capitalizaciónn bursátil. El valor neto contable de las acciones  es de 5,03 €/acción.  

 

El valor del neto patrimonial unitario por acción, respecto del valor unitario de la cotización 

actual de la acción de Bodegas Riojanas, representa el 124,2%. 

Para la compra de autocartera se están analizando distintas opciones de financiación a 5 años. 

Esto supondría un desembolso entre intereses y principal de menos de quinientos mil euros 
anuales, siendo  el EBITDA en 2015  de 2.7 millones de euros, por lo que se estima que esta 
inversión puede asumirse con holgura. La financiación de la operación a un coste financiero de 

mercado hace que por efecto de ese apalancamiento financiero, la misma tenga una 
rentabilidad estimada en el entorno del 5.2%.  
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Adjuntamos un cálculo estimado de la rentabilidad de la operación considerando las siguientes 

hipótesis: 

- una financiación de la operación en 5 años y a un coste de mercado. 

- se mantiene la política de dividendos actual 

- no se genera rentabilidad por plusvalías en el precio de cotización de las acciones 
adquiridas. Se considera en el año 2021, dentro del epígrafe Autocartera sin 
incremento de cotización, que el valor de las acciones adquiridas es el mismo que el 
posible valor de adquisición actual. 

- Un  precio estimado de adquisición del entorno de 4,00 y 4,30 €/acción 

 

 

Por todas las razones expuestas, el Consejo de Administración de Bodegas Riojanas ha 

elaborado y suscrito el presente informe a fin de que el mismo sirva de soporte documental 
para el conjunto de los accionistas de la compañía. 

 

Año 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Intereses -29.815 € -32.693 € -24.483 € -16.116 € -7.589 € -546 €
Amortización préstamo -316.488 € -429.043 € -437.254 € -445.621 € -454.148 € -114.888 €
Ahorro pago dividendos 0 € 74.310 € 74.310 € 74.310 € 74.310 € 74.310 €
Ahorro Impuesto sociedades 7.454 € 8.173 € 6.121 € 4.029 € 1.897 € 136 €
Autocartera sin incremento cotización 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 2.197.442 €
Total Flujos Efectivo -338.849 € -379.254 € -381.306 € -383.398 € -385.530 € 2.156.454 €
TIR 5,2%
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